
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2019 - 0489 
 
Acorde con la información del Registro Nacional de Emplazados, la 
Secretaría de esta unidad judicial dio estricta observancia a la orden 
impartida por el Superior: 
 

 
Así las cosas, surtido el término emplazatorio en silencio (archivo 126 
Cdo.1) y por economía procesal, se designa, siguiendo para ello las 
pautas de los artículos 108 y 293 del C.P.G., al abogado EDGAR 
ARTURO RODRÍGUEZ PEÑA, quien ya viene actuando en este pleito 
(archivos 55, 57 y 78 Cdo.1), para que represente a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA 
HERENCIA DE ARMANDO CASTIBLANCO PINEDA.  
 
Comuníquesele el anterior nombramiento en el correo electrónico 
abogaciaasesoria@gmail.com con las advertencias 
correspondientes.  
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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